
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Cinco Días  General, 29

 Prensa Escrita

 30 782

 21 772

 38 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 25/01/2022

 España

 14 324 EUR (16,220 USD)

 220,77 cm² (35,4%)

 5004 EUR (5666 USD) 

R. PASCUAL

M A D R I D

La mesa del diálogo social  

en la que la Seguridad So-

cial y las asociaciones de 

autónomos  negocian cómo 

reformar su sistema de coti-

zación celebró ayer un nue-

vo encuentro que a pesar 

de ser “productivo” para el 

Gobierno terminó “sin gran-

des avances” para el resto de 

negociadores. 

Como novedad, ayer se 

abordó la posibilidad, plan-

teada por UPTA y UGT de 

acortar de nueve a seis años 

el plazo para implantar el 

nuevo modelo, siempre em-

pezando en enero de 2023. 

La propuesta, que también 

podría ser secundada por 

Uatae, según fuentes de la 

negociación, concentraría en 

los tres primeros años la re-

baja de las cotizaciones para 

los que ingresan menos de 

1.125 euros al mes, y el mayor 

aumento de la cuota para 

los que tienen rendimientos 

netos (ingresos menos gas-

tos iscalmente deducibles) 

superiores a esa cantidad. 

Si bien, ayer acordaron que 

esta cuestión se debatirá, 

como el resto, en próximos 

encuentros a los que acudi-

rán con nuevas propuestas..

El principal cambio res-

pecto al actual sistema será 

que los autónomos dejarán 

de poder elegir su base de 

cotización y, por tanto, sus 

aportaciones al sistema de 

pensiones, y pasarán a pagar 

sus cuotas en función de sus 

ingresos reales. Precisamen-

te, la acotación de lo que se 

considerarán ingresos reales 

es una de las cuestiones que 

ha llevado a la asociación de 

autónomos ATA a no haber 

presentado aún su propues-

ta, a pesar de que sí irma-

ron el acuerdo para negociar 

este cambio de modelo. La 

vicepresidenta de ATA, Celia 

Ferrero, reclamó al Gobierno 

los datos desglosados de las 

declaraciones de los autó-

nomos para poder elaborar 

su propuesta de tramos de 

cotización. “Nos han tras-

ladado que han mantenido 

otra reunión con la Agencia 

Tributaria para intentar sol-

ventar uno de los grandes 

obstáculos: que los ingresos 

reales sean de verdad rea-

les, y que la determinación 

de los rendimientos sirva 

para la coniguración de los 

tramos y para la regulariza-

ción”, explicó Ferrero. 

Menos plazo 
Los autónomos abordarán 
implantar en seis años la 
cotización según ingresos 

ATA exige una 
mejor definición 
de ingresos para 
los tramos y la 
regularización

Pactan acudir con 
nuevas propuestas 
a la siguiente cita

Un trabajador de un taller mecánico. EFE

Así se cotiza  
en Europa

El Consejo General de 

Agentes Comerciales 

de España se quejó ayer 

de que, con la reforma 

de la cotización que 

propone el Gobierno 

para los autónomos, un 

agente comercial que 

gane 3.000 euros al 

mes pasará a pagar por 

cotizaciones 860 euros 

mensuales, frente a los 

294 euros actuales. Así, 

explicaron que Italia no 

tiene cuota fija mensual 

y los autónomos solo 

pagan el impuesto de la 

renta en función de sus 

ingresos. En Alemania 

se paga una cuota de 

140 euros, a los que se 

suman entre 150 euros 

y 240 euros de seguro 

médico obligatorio. En 

Portugal se paga sobre 

los ingresos anuales, 

que dependiendo del 

nivel de protección ele-

gido, va de un tipo del 

25,4% al 32%. Y en Reino 

Unido se abona una 

cuota de 14 euros si no 

se sobrepasan los 600 

euros de ingresos y otra 

de 58 euros. 


